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INSTRUCCIONES 

 

Todo estudiante admitido para Estudios Graduados deberá subir al Portal los siguientes 

documentos: 

a. Formulario Médico 

b. Laboratorios 

✓ CBC y Diferencial (de haber alguna alteración, debe ser evaluado y firmado 

por el médico) 

c. Certificado de Salud (6 meses o menos) 

d. Consentimiento para Uso y/o Divulgación de Información de Salud (Ley 

HIPAA) 

e. Certificación de Plan Médico 

✓ Plan Vital (Solicitar Certificación) 

✓ Plan Privado (Solicitar Certificación) 

✓ Todo estudiante que no tenga Plan Médico debe pasar por la Oficina de 

Servicios Médicos para ser orientado con relación al Plan Médico 

Universitario. 

f. Declaración Jurada (una vez subida al Portal, deber ser entregada en la Oficina 

de Servicios Médicos) 

✓ Mayor de 21 años – no requiere ser notarizada, el estudiante lo 

completará en todas sus partes 

g. PVAC-3 original y actualizado – papel verde de vacunas (una vez subida al 

Portal, debe ser entregado en la Oficina de Servicios Médicos) 

 

Estos documentos deben ser subidos al Portal antes del comienzo de las clases. 


